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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 3.146 DE 23.08.2024, DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE ADUANAS, APRUEBA UTILIZACIÓN DE APLICACIÓN WEB
PROGRESIVA (PWA) PARA DECLARACIÓN JURADA CONJUNTA DIGITAL

ADUANA/SAG
 

Mediante resolución exenta Nº 3.146, de 23.08.2024, de la Directora Nacional de Aduanas,
se aprueba la utilización de la Aplicación Web Progresiva (PWA) de la Declaración Jurada
Conjunta en formato digital, Aduana/SAG, a las personas que arriban al país y que portan
mercancías por un período de 14 días corridos a contar de la fecha señalada en la resolución Nº
5.672 del Servicio Agrícola y Ganadero.

 
Valparaíso, 23 de agosto de 2023.- Alejandra Arriaza Loeb, Directora Nacional de Aduanas.
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